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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO  05001 31 03 012 2022-00137 00  

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE ROSAURA FRANCO FRANCO, JOSE ANIBAL GALLEGO 

GOMEZ, SANDRA MARCELA, JUAN CAMILO, PABLO ANDRES, 

SANTIAGO Y JUAN MANUEL GALLEGO FRANCO  

DEMANDADO CLINICA MEDELLIN S.A.  

DECISIÓN ACCEDE 

 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la apoderada de la parte 

demandante; se ACCEDE a lo pedido, y en consecuencia se procede a aclarar 

que el 30 de junio de 2023 a partir de las 8:30 a.m., se realizará la audiencia 

de conciliación; y el 04 de julio hogaño, a partir de las 8:30 a.m., las demás 

etapas de la audiencia consagrada en el art. 372 y 373, de no llegarse a un 

acuerdo en la audiencia anterior, por lo que la comparecencia del perito se 

requiere para ésta última. 

 

Se advierte a las partes y terceros intervinientes en la audiencia, que en 

caso de conexión virtual, debe presenciarse la misma, desde un lugar apropiado 

para ello y con plena disposición, esto es, no se permitirá intervenciones desde 

lugares abiertos o públicos, vehículos, o en general, cualquier otro sitio que no 

sea acorde a la solemnidad del acto judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

B. 
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